
AS-312 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA DE SAN JUAN

ISHANIE AILEEN
ROSA CRUZ
DEMANDANTE

VS

BANKERS FINANCE
MORTGAGE COR-

PORATION, BANCO
POPULAR DE PU-

ERTO RICO, OFICINA
DEL COMISIONADO
DE INSTITUCIONES
FINANCIERAS, FED-
ERAL DEPOSIT IN-

SURANCE COMPANY,
FULANO DE TAL y/o
posibles tenedores

desconocidos
DEMANDADOS

N U M E R O C A S O :
SJ2026CV00403 SOBRE: CAN-
CELACION DE PAGARE EX-
TRAVIADO E HIPOTECA EM-
PLAZAMIENTO POR EDICTO
ESTADOS UNIDOS DE AMER-
ICA ) EL PRESIDENTE DE LOS
ESTADOS UNIDOS ) S.S. EL
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ) A: BANKERS
FINANCE MORTGAGE COR-
PORATION, FEDERAL DEPOS-
IT INSURANCE COMPANY, FU-
LANO DE TAL y/o posibles tene-
dores desconocidos. Por la
presente se le notifica que la
parte demandante de epígrafe
ha presentado ante este Honor-
able Tribunal una demanda
sobre cancelación de Pagare
Extraviado. Por la presente se le
emplaza y requiere para que
presente su alegación respons-
iva en el caso de epígrafe den-
tro de los treinta (30) días
siguientes a la publicación de
este edicto, excluyéndose el día
de la publicación. Usted deberá
presentar su alegación respons-
iva a través del sistema Unific-
ado de Manejo y Administración
de Casos el cual puede acceder
utilizando la siguiente dirección
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.poderjudicial.pr/in-
dex/thp/tribunal-electronico/,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva radicando el original
de su contestación ante el Hon-
orable Tribunal de Primera In-
stancia, Sala de San Juan y noti-
ficando con copia al Lcdo. Erick
M. Quintana Acevedo con ofi-
cina en la Avenida Betances D-3
U r b . H e r m a n a s D á v i l a ,
Bayamón, Puerto Rico, 00960,
teléfono (787) 995-1188. Este
c a s o c o r r e s p o n d e a l a
cancelación de pagaré a favor
de Bankers Finance Mortgage
Corporation o a su orden, por la
suma de $126,300.00, el cual
generaba intereses al 5.95%
anual y vencido desde el 1 de di-
ciembre de 2008, segu?n con-
sta de la escritura 791 otorgada
en San Juan, Puerto Rico, el 8
de diciembre de 1993, ante el
Notar io Jose? R. Go?mez
Alegri?a, inscrita al folio 145 del
tomo 910 de Rio Piedras Norte,
finca 2381, del Registro de la
P r o p i e d a d d e S a n J u a n ,
Seccio?n Segunda, inscripcio?n
decimo tercera. . La descripción
de la propiedad adquirida de los
demandantes es la siguiente: ---
URBANA: Solar nu?mero tresci-
entos seis de la Manzana letra
“ P ” d e l p l a n o d e l a
U r b a n i z a c i o ? n R E P A R T O
BALDRICH, radicada en el Bar-
rio Hato Rey del te?rmino muni-
cipal de Rio Piedras Norte, Pu-
erto Rico, con una cabida de
cuatrocientos cincuenta y siete
metros con veinte y cinco
centi?metros cuadrados, y con
las siguientes medidas y colind-
ancias: NORTE, en catorce met-
ros con la Calle Private Efrai?n
Jime?nez; SUR, en quince met-
ros y medio con parte del solar
nu?mero trescientos veinte y
con parte del solar nu?mero
trescientos veintiuno, ambos de
la Urbanizacio?n; ESTE, en tre-
inta y un metros con el solar
nu?mero trescientos siete de la
Urbanizacio?n; OESTE, en igual
medida con el solar nu?mero
trescientos cinco de la Urbaniza-
cio?n. Sobre este solar enclava
una casa de bloques de ce-
mento, con columnas, techo y vi-
gas de hormigo?n armado, que
consta de tres cuartos dormitori-
os, sala-comedor, cocina, cuarto
de ban?o, balco?n, lavadero y
terraza. ---------------------------------
--Consta inscrita al folio 144 del
tomo 910 de Rio Piedras Norte,
finca 2381 del Registro de la
P r o p i e d a d d e S a n J u a n ,
Seccio?n Segunda. -----------------
-- En el recurso legal la parte de-
mandante solicita la cancelación

por la parte peticionaria para
rect i f icar la cavidad de la
siguiente finca: URBANA: Solar
radicado en la en el Barrio Ceiba
del término municipal de Cidra,
Puerto Rico que se describe en
el Plano de Mensura de la
propiedad con el número, área y
colindancia siguientes: Área del
Solar. MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y CINCO PUNTO
MIL CUATROCIENTOS DIEZ
M E T R O S C U A D R A D O S
(1,965.1410 METROS CUAD-
RADOS) EQUIVALENTE A ME-
DIA CUERDA (0.5 CUERDA.).
En lindes por el Norte: En ocho
alineaciones distintas que su-
man una distancia de treinta y
tres puntos cuatrocientos veinte
y tres (33.423) metros lineales
con Camino municipal y la Sucn.
Aníbal Vázquez Carrión. Por el
Sur: En una distancia de veinti-
cinco puntos cuatrocientos tre-
inta y seis (25.436) metros lin-
eales con la Sucn. Benigno
Rivera Reyes. Por el Este: En
seis alineaciones distintas que
suman una distancia de sesenta
y seis punto cuat rocientos
ochenta y uno (66.481) metros
lineales con el Sr. Benigno
Rivera Díaz. Por el Oeste: En
una distancia de ochenta y
nueve punto trecientos treinta y
dos (89.332) metros lineales con
la Sucn. Benigno Rivera Reyes.
En dicho solar enclava una
vivienda multifamiliar de dos
n i v e l e s . P r i m e r n i v e l e n
hormigón armado y bloques y en
el segundo nivel en hormigón ar-
mado, b loques y madera .
Además, enclava en dicho solar
una segunda vivienda unifamili-
ar construida en madera y com-
b inac iones. Usted deberá
presentar su alegación respons-
iva a través del Sistema Unific-
ado de Administración y Manejo
de Casos (SUMAC), al cual
puede acceder util izando la
siguiente dirección electrónica:
https://www.poderjudicial.pr/in-
dex.php/tribunal-electronico/,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaría del
tribunal. Deben notificar con
copias de sus alegaciones al
abogado de la parte peticionaria,
Lcdo. Ricardo Ortiz Morales,
P.O. Box 371816, Cayey, P.R.
00737-1816. Tel. (787) 434-
6300. Correo electrónico: ricar-
doortizlaw@gmail.com. Si usted
deja de presentar su alegación
dentro del referido término, el
Tribunal podrá dictar sentencia,
previo a escuchar la prueba de
valor de la parte peticionaria, sin
más citarle ni oírle, y conceder el
remedio solicitado en la Petición,
si el Tribunal, en el ejercicio de
su sana discreción, lo entiende
procedente. Expedido bajo mi
firma y sello de este Tribunal en
Caguas Puerto Rico a 05 de
marzo de 2026. IRASEMIS DÍAZ
SÁNCHEZ SECRETARIO(A)
POR: MAGALY COLÓN MEND-
OZA SECRETARIA AUXILIAR
DEL TRIBUNAL I

AS-311 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
CAGUAS

Leida Luz Rivera
Diaz

Parte Peticionaria
EXPARTE

Civil Número: CD2025CV00320
SOBRE: EXPEDIENTE DE
DOMINIO EDICTO ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS EL ESTADO
LIBRE ASOCIADO DE PU-
ERTO RICO SS A: Todas las
personas in teresadas que
tengan algún derecho real sobre
el inmueble objeto de este ex-
pediente de dominio, Benigno
Rivera Díaz, Olga Iris Rivera
Díaz y a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la
inscripción de rectificación de
cabida. Por la presente se les
notifica que, si lo creyeran con-
veniente, comparezcan ante
este Tribunal dentro de los
veinte (20) días siguientes a
partir de la última publicación de
este edicto y expongan lo que a

ado de Administración y Manejo
de Casos (SUMAC), al cual
puede acceder util izando la
siguiente dirección electrónica:
https://www.poderjudicial.pr/in-
dex.php/tribunal-electronico/,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaría del
tribunal. Deben notificar con
copias de sus alegaciones al
abogado de la parte peticionaria,
Lcdo. Ricardo Ortiz Morales,
P.O. Box 371816, Cayey, P.R.
00737-1816. Tel. (787) 434-
6300. Correo electrónico: ricar-
doortizlaw@gmail.com. Si usted
deja de presentar su alegación
dentro del referido término, el
Tribunal podrá dictar sentencia,
previo a escuchar la prueba de
valor de la parte peticionaria, sin
más citarle ni oírle, y conceder el
remedio solicitado en la Petición,
si el Tribunal, en el ejercicio de
su sana discreción, lo entiende
procedente. Expedido bajo mi
firma y sello de este Tribunal en
Caguas Puerto Rico a 05 de
marzo de 2026. IRASEMIS DÍAZ
SÁNCHEZ SECRETARIO(A)
POR: MAGALY COLÓN MEND-
OZA SECRETARIA AUXILIAR
DEL TRIBUNAL I

AS-311 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
CAGUAS

Leida Luz Rivera
Diaz

Parte Peticionaria
EXPARTE

Civil Número: CD2025CV00320
SOBRE: EXPEDIENTE DE
DOMINIO EDICTO ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS EL ESTADO
LIBRE ASOCIADO DE PU-
ERTO RICO SS A: Todas las
personas in teresadas que
tengan algún derecho real sobre
el inmueble objeto de este ex-
pediente de dominio, Benigno
Rivera Díaz, Olga Iris Rivera
Díaz y a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la
inscripción de rectificación de
cabida. Por la presente se les
notifica que, si lo creyeran con-
veniente, comparezcan ante
este Tribunal dentro de los
veinte (20) días siguientes a
partir de la última publicación de
este edicto y expongan lo que a
su derecho convenga en el ex-
pediente de dominio promovido
por la parte peticionaria para
rect i f icar la cavidad de la
siguiente finca: URBANA: Solar
radicado en la en el Barrio Ceiba
del término municipal de Cidra,
Puerto Rico que se describe en
el Plano de Mensura de la
propiedad con el número, área y
colindancia siguientes: Área del
Solar. MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y CINCO PUNTO
MIL CUATROCIENTOS DIEZ
M E T R O S C U A D R A D O S
(1,965.1410 METROS CUAD-
RADOS) EQUIVALENTE A ME-
DIA CUERDA (0.5 CUERDA.).
En lindes por el Norte: En ocho
alineaciones distintas que su-
man una distancia de treinta y
tres puntos cuatrocientos veinte
y tres (33.423) metros lineales
con Camino municipal y la Sucn.
Aníbal Vázquez Carrión. Por el
Sur: En una distancia de veinti-
cinco puntos cuatrocientos tre-
inta y seis (25.436) metros lin-
eales con la Sucn. Benigno
Rivera Reyes. Por el Este: En
seis alineaciones distintas que
suman una distancia de sesenta
y seis punto cuatrocientos
ochenta y uno (66.481) metros
lineales con el Sr. Benigno
Rivera Díaz. Por el Oeste: En
una distancia de ochenta y
nueve punto trecientos treinta y
dos (89.332) metros lineales con
la Sucn. Benigno Rivera Reyes.
En dicho solar enclava una
vivienda multifamiliar de dos
n i v e l e s . P r i m e r n i v e l e n
hormigón armado y bloques y en
el segundo nivel en hormigón ar-
mado, b loques y madera .
Además, enclava en dicho solar
una segunda vivienda unifamili-
ar construida en madera y com-
b inac iones. Usted deberá

Parte Demandada
CIVIL NUM.: FA2026RF00044
SALA: SOBRE: DIVORCIO POR
RUPTURA IRREPARABLE. ES-
TADOS UNIDOS DE AMERICA
EL PRESIDENTE DE LOS ES-
TADOS UNIDOS EL ESTADO
LIBRE ASOCIADO DE PU-
ERTO RICO EDICTO ALEXAN-
DRA HAYME SUAREZ BETAN-
COURT POR LA PRESENTE se
le informa y notifica que contra
usted se ha radicado demanda
sobre Divorcio por Ruptura Irre-
parable, Sala Superior de Far-
jardo, en cuyo Sistema Unific-
ado de Manejo y Administración
de Casos (SUMAC) se podrán
ustedes enterar más detallada-
mente de los pormenores del
caso. Funge como abogado de
la parte demandante el Lcdo.
Ovidio E. Zayas Pérez, con la
siguiente dirección: PMB 387
P.O. BOX 194000 SAN JUAN,
P.R. 00919-4000; TEL (787)
754-6715; email: ovidiozay-
asperez@hotmail.com. Usted
deberá presentar su alegación
responsiva a través del Sistema
U n i f i c a d o d e M a n e j o y
Admin i s t rac ión de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://www.poderjudicial.pr/in-
dex.php/tribunal-electronico/,
salvo que el caso sea de un ex-
pediente fisico o que se repres-
ente por derecho propio, en
cuyo caso deberá presentar su
alegación responsiva en la
Secretaría del Tribunal y notifi-
car copia de la misma al (a la)
abogado(a) de la parte demand-
ante o a ésta, de no tener
representación legal. Si usted
deja de presentar su alegación
responsiva dentro del referido
término, el tribunal podrá dictar
sentencia en rebeldía en su con-
tra y conceder el remedio solicit-
ado en la demanda, o cualquier
otro, si el tribunal, en el ejercicio
de su sana discreción, lo en-
tiende procedente. Además, se
le apercibe que, en los casos al
amparo de la Ley Núm. 57-2023,
titulada Ley para la Prevención
del Maltrato, Preservación de la
Unidad Familiar y para la Segur-
idad, Bienestar y Protección de
los Menores, entre los remedios
que el Tribunal podrá_conceder
se incluyen la ubicación perman-
ente de un (una) menor fuera de
su hogar, el inicio de procesos
para la privación de patria pot-
estad, y cualquier otra medida
en el mejor interés del (de la)
menor. (Artículo 33, incisos b y f
de la Ley Núm. 57-2023). Se le
advierte de su derecho a com-
parecer acompañado(a) de
abogado(a) en los casos que
proceda. DE TENER USTED al-
guna alegación responsiva que
hacer o contestación que alegar
en contra de dicha demanda,
deberá así radicarla en el Sis-
tema Unificado de Manejo y
Admin i s t rac ión de Casos
(SUMAC) no más tarde de TRE-
INTA (30) DIAS de la fecha de la
publicación de este edicto. De
no hacerlo así, se podría anotar
su rebeldía y dictarse sentencia
en su contra sin más citarle ni
oírle. En San Juan, Puerto Rico,
hoy día 5 de marzo de 2026.
Wanda I. Segui Reyes SECRET-
ARIO POR: D iana Lopez
Figueroa SUBSECRETARIO

SS-24412 ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA DE FAJARDO

GIOVANNI SANCHEZ
RODRIGUEZ
Parte Demandante

Vs.

ALEXANDRA HAYME

sentencia en rebeldía en su con-
tra y conceder el remedio solicit-
ado en la demanda, o cualquier
otro, si el tribunal, en el ejercicio
de su sana discreción, lo en-
tiende procedente. Además, se
le apercibe que, en los casos al
amparo de la Ley Núm. 57-2023,
titulada Ley para la Prevención
del Maltrato, Preservación de la
Unidad Familiar y para la Segur-
idad, Bienestar y Protección de
los Menores, entre los remedios
que el Tribunal podrá_conceder
se incluyen la ubicación perman-
ente de un (una) menor fuera de
su hogar, el inicio de procesos
para la privación de patria pot-
estad, y cualquier otra medida
en el mejor interés del (de la)
menor. (Artículo 33, incisos b y f
de la Ley Núm. 57-2023). Se le
advierte de su derecho a com-
parecer acompañado(a) de
abogado(a) en los casos que
proceda. DE TENER USTED al-
guna alegación responsiva que
hacer o contestación que alegar
en contra de dicha demanda,
deberá así radicarla en el Sis-
tema Unificado de Manejo y
Admin i s t rac ión de Casos
(SUMAC) no más tarde de TRE-
INTA (30) DIAS de la fecha de la
publicación de este edicto. De
no hacerlo así, se podría anotar
su rebeldía y dictarse sentencia
en su contra sin más citarle ni
oírle. En San Juan, Puerto Rico,
hoy día 5 de marzo de 2026.
Wanda I. Segui Reyes SECRET-
ARIO POR: D iana Lopez
Figueroa SUBSECRETARIO

SS-24412 ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA DE FAJARDO

GIOVANNI SANCHEZ
RODRIGUEZ
Parte Demandante

Vs.

ALEXANDRA HAYME
SUAREZ BETAN-

COURT
Parte Demandada

CIVIL NUM.: FA2026RF00044
SALA: SOBRE: DIVORCIO POR
RUPTURA IRREPARABLE. ES-
TADOS UNIDOS DE AMERICA
EL PRESIDENTE DE LOS ES-
TADOS UNIDOS EL ESTADO
LIBRE ASOCIADO DE PU-
ERTO RICO EDICTO ALEXAN-
DRA HAYME SUAREZ BETAN-
COURT POR LA PRESENTE se
le informa y notifica que contra
usted se ha radicado demanda
sobre Divorcio por Ruptura Irre-
parable, Sala Superior de Far-
jardo, en cuyo Sistema Unific-
ado de Manejo y Administración
de Casos (SUMAC) se podrán
ustedes enterar más detallada-
mente de los pormenores del
caso. Funge como abogado de
la parte demandante el Lcdo.
Ovidio E. Zayas Pérez, con la
siguiente dirección: PMB 387
P.O. BOX 194000 SAN JUAN,
P.R. 00919-4000; TEL (787)
754-6715; email: ovidiozay-
asperez@hotmail.com. Usted
deberá presentar su alegación
responsiva a través del Sistema
U n i f i c a d o d e M a n e j o y
Admin i s t rac ión de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://www.poderjudicial.pr/in-
dex.php/tribunal-electronico/,
salvo que el caso sea de un ex-
pediente fisico o que se repres-
ente por derecho propio, en
cuyo caso deberá presentar su
alegación responsiva en la
Secretaría del Tribunal y notifi-
car copia de la misma al (a la)
abogado(a) de la parte demand-
ante o a ésta, de no tener
representación legal. Si usted
deja de presentar su alegación

EDGARDO CINTRON
SERRANO Y OTROS

Demandante
v.

EDGARDO CINTRON
SERRANO Y OTROS

Demandado(a)
Caso Núm.: BY2024CV00707
(SALÓN 500) Sobre: EXPEDI-
ENTE DE DOMINIO JOSÉ L.
R A M Í R E Z D E L E Ó N
JLRAMIREZ639@MSN.COM
LUZ E. RODRÍGUEZ VÉLEZ
LERODRIGUEZ@LIVE.COM
MELANIE M. LORA MARZÁN
MLORALAW@GMAIL .COM
WILFREDO BORRERO AL-
BERTY LCDO.BORREROAL-
BERTY@HOTMAIL.COM RE-
G I S T R A D O R D E L A
PROPIEDAD PR 501 AVE
ROBERTO H. TODD, SAN
JUAN, PUERTO RICO, 00923
NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
sentencia por edicto) A: A CU-
ALQUIER PERSONA CON IN-
TERES Y A LA SUCN. MAR-
TINEZ NEGRON EL SECRET-
ARIO(A) que suscribe le notifica
a usted que el 27 DE OC-
TUBRE DE 2025, este Tribunal
ha dictado Sentencia, Sentencia
Parcial o Resolución en este
caso, que ha sido debidamente
registrada y archivada en autos
donde podrá usted enterarse de-
talladamente de los términos de
la misma. Esta notificación se
publicará una sola vez en un
periódico de circulación general
en la Isla de Puerto Rico, dentro
de los 10 días siguientes a su
notificación. Y, siendo o repres-
entando usted una parte en el
procedimiento sujeta a los
términos de la Sentencia, Sen-
tencia Parcial o Resolución, de
la cual puede establecerse re-
curso de revisión o apelación
dentro del término de 30 días
c o n t a d o s a p a r t i r d e l a
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 03 de
MARZO de 2026 En BAYAMÓN
, Puerto Rico, el 03 de MARZO
de 2026 ALICIA AYALA SAN-
JURJO Nombre del (de la) Sec-
retario(a) f/LUISA I. ANDINO
AYALA Nombre y Firma del (de
la) Secretario(a) Auxiliar del
Tribunal OAT 686 Notificación
de Sentencia por Edicto (Rev.
a g o s t o 2 0 1 1 )
w w w . p o d e r j u d i c i a l . p r

LB-8374 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL

términos de la Sentencia, Sen-
tencia Parcial o Resolución, de
la cual puede establecerse re-
curso de revisión o apelación
dentro del término de 30 días
c o n t a d o s a p a r t i r d e l a
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 03 de
MARZO de 2026 En BAYAMÓN
, Puerto Rico, el 03 de MARZO
de 2026 ALICIA AYALA SAN-
JURJO Nombre del (de la) Sec-
retario(a) f/LUISA I. ANDINO
AYALA Nombre y Firma del (de
la) Secretario(a) Auxiliar del
Tribunal OAT 686 Notificación
de Sentencia por Edicto (Rev.
a g o s t o 2 0 1 1 )
w w w . p o d e r j u d i c i a l . p r

LB-8374 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE BAYAMÓN SALA SUPERI-
OR DE BAYAMÓN

EDGARDO CINTRON
SERRANO Y OTROS

Demandante
v.

EDGARDO CINTRON
SERRANO Y OTROS

Demandado(a)
Caso Núm.: BY2024CV00707
(SALÓN 500) Sobre: EXPEDI-
ENTE DE DOMINIO JOSÉ L.
R A M Í R E Z D E L E Ó N
JLRAMIREZ639@MSN.COM
LUZ E. RODRÍGUEZ VÉLEZ
LERODRIGUEZ@LIVE.COM
MELANIE M. LORA MARZÁN
MLORALAW@GMAIL .COM
WILFREDO BORRERO AL-
BERTY LCDO.BORREROAL-
BERTY@HOTMAIL.COM RE-
G I S T R A D O R D E L A
PROPIEDAD PR 501 AVE
ROBERTO H. TODD, SAN
JUAN, PUERTO RICO, 00923
NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
sentencia por edicto) A: A CU-
ALQUIER PERSONA CON IN-
TERES Y A LA SUCN. MAR-
TINEZ NEGRON EL SECRET-
ARIO(A) que suscribe le notifica
a usted que el 27 DE OC-
TUBRE DE 2025, este Tribunal
ha dictado Sentencia, Sentencia
Parcial o Resolución en este
caso, que ha sido debidamente
registrada y archivada en autos
donde podrá usted enterarse de-
talladamente de los términos de
la misma. Esta notificación se
publicará una sola vez en un
periódico de circulación general
en la Isla de Puerto Rico, dentro
de los 10 días siguientes a su
notificación. Y, siendo o repres-

ACOLON@LEGALCORPPR.CO
M NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
s e n t e n c i a p o r e d i c t o ) A :
JOSELYN LOPEZ DIAZ EL
SECRETARIO(A) que suscribe
le notifica a usted que el 25 DE
FEBRERO DE 2026, es te
Tribunal ha dictado Sentencia,
Sentencia Parcial o Resolución
en este caso, que ha sido debi-
damente registrada y archivada
en autos donde podrá usted en-
terarse detalladamente de los
términos de la misma. Esta
notificación se publicará una
sola vez en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico, dentro de los 10
días siguientes a su notificación.
Y, siendo o representando us-
ted una parte en el procedimi-
ento sujeta a los términos de la
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución, de la cual puede es-
tablecerse recurso de revisión o
apelación dentro del término de
30 días contados a partir de la
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 05 de
MARZO de 2026. En SAN
JUAN, Puerto Rico, el 05 de
MARZO de 2026. GRISELDA
R O D R I G U E Z C O L L A D O
Nombre del (de la) Secretario(a)
f / G E N E S I S P I Z A R R O
QUIÑONES Nombre y Firma del
(de la) Secretario(a) Auxiliar del
Tribunal OAT 686 Notificación
de Sentencia por Edicto (Rev.
a g o s t o 2 0 1 1 )
w w w . p o d e r j u d i c i a l . p r

AS-315 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE SAN JUAN SALA SUPERI-
OR DE SAN JUAN ESTADO

LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO Y

OTROS
Demandante

v.

JOSELYN LOPEZ
DIAZ

Demandado(a)
Caso Núm.: SJ2025CV08866
(SALÓN 506 CIVIL) Sobre: DE-




